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• CONGRESO DE DIPUTADOS. . 7 ' 
Pr esidencia del  Señor  bar r io Ayuso* 
Concluye la sesión del día lo de mayo,

El Sr. conde de TORENO: He pedido la palabra códtra este' 
unpiiculo como la había pedido contra la totalidad, no porque níe- 

,0) voto a la totalidad y al articulo, sino para manifestar lo 
íes o que soy a este genero de cohtfibücidnes; y mas aún al mo- 

paf. con qué Se reparten. Tres decretos me parecequehay sobre esta 
rseu^inbucmn uno de agoáto (siendo todavía ministro el Sr. Méndi2. 

' 1 1,118 H Tí8e“emb,,e» y o,ro de nüvi/mbrdj y en obsequio de > 
terdad dire que en el de agosto se adoptaron bases que me pa-' 
m mucho mas regulares que las que:se han aprobado, después. 
Es cierto que la contribofion ,de frutos chiles no produce mas 
unos..3,000 000, pero esp depende de.que no está bien esta-' 

o. pn :ida» Pues Sl lo estuviese debería producir 80.000,000 v seria
lase mejor que pudiera adoptarse. Las contribuciones directas - 

f TS de l08 ^"tribuyentes, y tienen ademas
TTT.!*,áS Proviñciás, que Compro

. _ • J M06 puédan conseguir loí'
5 á «L3, Pf™néia desea. Sobre- este püiuo diré (aunque verdade-- 

n '<OneOrree?° 3 q«e si se compara: Agrias
-eño ' proYmc,aS (lue «'cnert mucha mayor población querella, 

rera que por sal por rentas provinciales y otras contribo<?ipqe» 
•raba8 1° ^ue|l,que.1 proviene de la buena administra- .
están"' Tfh V P?, u i CoOUW P°r el rePart<> que ha hecho, aup. 

podra haber habido s.empre algún cariño á las provincias de 
tenores que la componen (el Sr. Iñigo pidió la palabra para un^ 

a ,-on personal). Aquí no hay nada de personal; cuando ínas será1 
comisión. 1 ■

Digo que esta contribución es imposible llevarla á cabo en As-' 
fáfid ?9 P°r4Ue mi Provincia no ha hecho esas amicipaeiones de su
; ^tros con que otras podrán atender á este pago, y si., embarga, 

lulndo mucho en dos invasiones que ha padecido. Yo rogaría 
, 1, á los señores de la comisión que si era posible, en lugar de de

le Asiunas 'antQ> Aragón taqtp, se eligiesen una ó mas contribu
, íes. y se decretase que cada provincia pagaría la parte que le 

respondiese en proporción á lo que hubiese pagado por aquén#.' 
He hecho estas observaciones de paso y sin entrar en el fondo 
a maiyna, porque no tratamos de esblecer un nuevo sistema de 
nbqcionés, sino sólo para'apoyar la idea del Sr. duqoe-dédor 

;ech;,ü?fí<T,a diSminoirse fa narte relativa á las provincias que no 
hecho suministros, y p)r Consiguiente tienen que pagar casi la 

.on|r"dad en metálico. Por lo demas estoy persuadido de que los dev 
om/ 9 86 Pud,epa” baber meditado mas, pero en el caso

noS haMamvs es preciso adoptar el proyecto, yaque no pa^ 
oc |ue cuente el gobierno con grandes recursos,<á lo menos para 
oue ’nK,rtlce todo el PaPel y Po se aumente mas la deuda.

Después de un diálogo sobre la cuestión entre el Sr. conde de 
ndú ^ y e* Sr' ín'8°’ indIvid'iode la comisión, se suspendió la dis- 

m para continuarla mañana', y se cerró' la sesión á las cuatro 
idi a. 1
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Madrid 11 de mayo.
_ _ lemos1 visto muchas cartas de Málaga escritas por personas, n¿ 

respetables, sino t^mbiem estañas á los partidos que desgracian 
cothVnt® n°8 d,v,deiD en las cuales se asegura haberse descubierto 

„ fuella-desventurada mudad una horrible conspiración que tenia 
Objeto- trastornar como en-otras ocasiones él gobierno acfffal 

prCiindo tan escandaloso acontecimi«iro cotí ef asesinato de las 
¡ras autoridades y de otras personas marcadas por su adhesión 
principio» de órden que han proclamado á la faz de todo el 

-o |»s cortes de la nación. En consecuencia de revelaciones he- 
.p«r,u..am„„e por ,0^.0,, asi |o aseguran |as m¡ln>3Í

1 gut dos en el secreto de aquella conspiración, se ha presó' á |o¿ 
palé-; autores y ctfmplices de tan horrible atentado1. La difeí 

,po fi de opmmnes dé los que hasta abofa han'sido-arrestados- no

los í.:o df3í
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deja la menor duda de que esta vez cómo Otras procedían dé acuer* 
do y en combinación los carlistas con los Hateados exaltados, qué 
con capa de patriotismo son los mejotes y mas útiles agentes del 
pretendiente^

El interés que tienen ciertas gentes en desfigurar este hechor tal 
vez por ocultar su complicidad mas ó menos directa en tan atroz 
maquinación, hace que se califique por ellas de precipitados-, y dé 
alguna cosa mas, los procedimientos de las autoridades de Málaga 
e 11 tan crítica circunstancia. No queriendo nosotros adelantarnos al 

a o del tribunal encargado de la averiguación de una trama tari 
criminal, uo podemos sin embargo desconocer los graves y vehe
mentes indicios que apartan toda duda sobre la existeiicia deseme
jante complot. La coincidencia de algunos aeontecirbientos que to
dos sabemos , el ardiente interes que ha manifestado la pfedsa re- 
Vo ucionaria para que se levante el estado de sitio de la provincia 
de Malaga, el prurito constante de desacreditar de mil maneras 
a los que podían oponerse á ios planes de los revolucionarioSj los 
viages repentinos de personas tíial relacionadas, y id audacia mis
ma que han ¡manifestado en estos dias los que sin aventurar nadé 
pueden reputarse coligados para tan detestable empresa; todo esto 
y o demas que callamos, pero que nadie ignora; forma un seguro 
convencimiento no solo dé la existencia de la conspiración, sino dé 
que.qstaba á punto de estallar y de envolvernos á todos en los de
sastres y desordenes consiguientes en tales circunstaiícias.

Empero nos limitamos boy á recordar que repetidas vecés hemos 
cucho, que mas tarde ó mas temprano nos saldrían a la cara las fal- 

una política que fuese errada desde él principio, de uda po- 
Hica que no se detuviese á examinar todas las consecuencias del * 

cambio que han tenido todas las cosas, y que no apoyase su marcha 
en las reglas comunes á toda revolución. Semejante política coloca
ría al gobierno que la siguiese en una posición taq falsa como es- 
tr Vagante. No tenemos ciertamente derecfio para exigir que nues
tros hombres de estado sean profetas, pero ellos deben trabajar paré 
ser adivinos. De otro modo se verán sorprendidos por k>s aconteci
mientos, y las sorpresas de cualquier género qüé sean, nunca tieoert 
discplp^ Sin los triunfos repetidos de las armad de babeLlf, ¿cuán
tos conflictos no habrian ocasionado al país el despecho.de lusdes- 
oonfentos, la ambición de los revolucionarios, las int riga; de los ab
solfistas? b

Debamos en buen bofa á nuestros denodados militares el ani
quilamiento y destrucción de las hordas facciosas qué firpcláman y 
sostienen el despotismo de la tiranía para conservar á sus partida
rios en posesión desús desmedidos y escandalosos goces; pero la li
bertad y. el órden no pueden éstablecersé n) consolidarse duilcaSind 
por la Sabiduría de las leyes, por la botidÁ^ de los gdbiehio's qué 
aseguran el libre ejercicio dé todos los déréchos Sociales y que pro
tegen la propiedad y la seguridad individual bajd una recta admi
nistración de justicia. La política que olvide estas verdades no con
tara con el verdadero apoyo que necesitan sus resoluciones, y care- 
tiera de aquel vigor y energía que deben emplearse para imponer á 
los malvados, para desbaratar sus tramas, para contener sus dema- 
eias y escarmentar sus atentados.

Hablando ün periódico de es|a corte de la rebelión y descontento 
Ultimamente manifestado eh las provincias vascongadas contra la 
causa del Pretendiente y en favor de las exencio íes y fueros de 
aquellas hace las siguientes reflexiones. _

' «Desde tos dias inmediatos a la muerte-de Fernando VII en qué 
comenzaron á rertioverse las provincias Exentas y-Navarra en fa
vor de D. Carlos, creimos que bájo las apariencias de la défenva 
del gobierno absoluto y de la inquisición, defendían los vizcaínos y 
navarros sus fueros, sus libertades municipales, su Nxenoioo de tri
butos y la religión; ¡prendas queridas y Cítimadas su iré manera por 
nh pueblo qoe ha conservado sus tradiciones y su lengua al través 
de los trastornos, de las invasiones, de las conquisas, y de la ab
soluta revolución social y política, qué ha esperimentado Europa . 
en el trascurso1 de veinte centurias! No se diga que en la primera 
época del álzámiento de las provincias ño habla dado el gobierno 
el menor motivo para qué se sospechase pensaba en derogar los 
fueros de Vizcaya y de Navarra y mucho mt-nos en cambl'ar hvé 
instituciones política de las monarquía; pues aun cuando en ver
dad uinguhamedida gubernativa se encaminaba áese pauto, laopb
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nión general sé diri'gia abiertamente al restablecimiento de mí go
bierno representativo aunque templado por la ilustración del siglo 
y por la memoria de los escesos de la revolución francesa de 1791. 
Con este motivo creyeron los naturales de aquellas provincias, que 
peligraban los privilegios y franquicias que gozaban por fueros es
peciales, y que únicamente los asegurarían bajo el cetro de D. Car
los Los sucesos que ocurrieron al poco tiempo confirmaron sus te
mores, pues vieron destituido al ministro Cea Bermudez y reempla
zado por Martínez de la Rosa, y convocadas las córtes generales, 
y asesinados en medio de la capital y al pie de los altares ló's’sa- 
cerdotes, y mas tarde otros y otros atentados que anunciaban esce
nas todavía mas horrorosas. En medio de este general desdrden, ño 
creyeron los vascongados que se dejasen de atacar sus fueros, y ce
losos siempre de su conservación y permanencia, se declararon 
abiertamente en contra de so reina legítima, y dando asilo ^T^ro- 
lección a los muchos descontentos que se huían de ambas Castillas, 
formaron una facción capaz de luchar brazo á brazo con los ejér
citos de Isábél II.

Aunque la mezcla de castellanos enlasfilas rebeldes había des^ 
naturalizado hasta ciérto punto la base de la primitiva insurrec
ción, siempre se vislumbraba la diferencia de intereses* qtté anima* 
ban á los navarros y vizcá'itios y á los emigrados de las Othaí 'Rio- 
vincias de aquende del Ebrb. Ün gobierno sabio y previsor hUblefá 
aprovechado ésta fe.it coyuntura para separar mas y más los Uhos 
de los ótrós intereses Hasta ponerlos en evidente opósicion, p6ra Id 
cual había un solo camino que seguir, que era hacer, cdh acuerdo 
de las córtes, un solemne roconocimiénto dé los fueros'IfS tódos 1Ó9 
pueblos de Navarra y las Vizcayas, que no se conquistasen á Viva 
fuerza, y en seguida dejar que se gobernasen por ellos laS poM'*- 
cioties fieles á la Reina, proveerles de armamento, y aúsiliarlfis vdtl 
guarniciones que los protegiesen, y preferir éh el cange, io9 pristo* 
lieros tiavarros y vascongados á los demas. En súma, reápétar hasta 
eti la misóla rebelión, el origen diferente qué tenia la de laá pro* 
vinJas exentas de la del re?to de la monarquía. Este ho hubiéta 
debido considerarse cómo un premio a! crimen de tráiéioH que h8- 
bian cometido, sino cqnio un sacrificio qüé hácian HS dti'áS‘45 prb- 
vinc’ns dé la cdfóti^ de España en beneficio de la pa¿ general. 
Guardado este sistema 8ón religiosidad habríamos lográtib gtfti-véh- 
cer á los navarros y vizcaínos que no necesitaban peléáé pár éUS: 
fueros, y esta creencia animada por secretos Influjos, que éstan skirí- 
pre al alcánce de ébalquier gobiernó, habría acabado pbt ffidlspd- 
rierlos con el pretendiente, por apartar su cáusa de lá dé •fellbé, y 
por dejarlo abandonado á la sola defensa de los emigfáfloS de Cá8¡- 
tilla, que se designan en las provincias con el nombré tidídük) de 
ojalateros (que no lo desmienten á la verdad, pues en tbflós "fbf éü* 
cuentros que tienen con nuestras tropas apéhás hacen lá ménób re
sistencia al paso que los navarros nuiitá se dejáti arrancar Ta vic
toria sino á caro precio). Ya que no se adoptó en mi principio es
té pian dé pacificación, sino que dejándose llevar de reheorosaí 
pasiones y olvidando que un pueblo en masa nunca puede áér so
juzgado, se arremetió frente á frente lá incorrección y sé áénibró 
dé cadáveres, y se empapó en sangre el suelo de las provincias,tiem
po es de variar el ruinbo; de atender á los saludables consejos de la 
esperiencia y déla sana razón; y de aprovechar la buena coybhtii-' 
raque oes presenta ése germen de descontento déla dotñinacion de 
D. Cárlos que se comienza á mostrar en el centro mismo del tér- 
ritorió que apenas tenia sojuzgado.

Córdoba 26 de ábril.
Descubrimiento estraordinario.

En las vertientes superiores del rio Guadajoz (el Salsum de 
los Romanos) entre el Caicena y el Salobral, al correr casi pa
ralelamente á unirse con el Locubin, entre las aldeas de Castil 
de Campos y Tojar, acaba de hacerse un descubrimiento tan im
portante como manifiesta la siguiente comunicación quehadiri- 
rigo á la Escma. Diputación provincial el digno eX-diputado 4 
Córtes Sr. D. Pedro Alcalá Zamora.

Escmo. Sr.: Habiendo tenido una noticia, aunque viga, de 
haber encontrado en las inmediaciones de Fuente Tojar, aldea de 
esta jurisdicción, algún azogue, como que esta clase de mineral 
es dé la mayor estimación para la riquéáa de la nación-, aunque 
ténieroso de ser falsa la noticia, traté dé ir á aségurarttie por 
ñií mismo y examinar Ib cierto de la indicación.

En efecto, pasé á la aldea acompañado de varios sugetos dé 
esta villa; é informado de que unas ninas fueron á traer unas es
puertas de tierra blanca de que usan para obsorver la grasa cuan
do friegan el vidriado de que se usa en las comidas, advirtieron 
unas puntitas lucientes entre la tierra, que les llamó la atención, 
y manifestando su observación á otras personas adultas, creye
ron estas ser plata; acudieron al sitio, y comenzaron á cavar. 
Muy luego hallaron una porción de globulillos, y algunos de 
ellos del tamaño de la munición zórrera; que sacándoles de duda, 
conocieron ser azogue, é inm^diafainenté abandonaron de cófiti- 
nuar su examen, considerando el hallazgo como de una cosa des
preciable. Instruido de estos antecedentes, busqué dos hombres 
de los que habian sido testigos" presenciales en aquel aconteci- 
ñiiento, y tomando sus azadones y espuertas, me dirigieron al 

punto que deseaba reconocer. V- E.- podrá ver en el plan tope, 
gráfico del termino jurisdiccional de esta villa y sus aldeas, qUe 
levanté en 1821 cuando tenia el honor de pertenecer á esa cor- 
pótadíoni(y que se óótsptv’aba en ú^uadjro de su secretaría), qUe 
entré la áldea de Castil de Campos y la de Tojar., ambas situadas 
al Norte dé esta víllá,'cofre una roma d círdillefa dé
labor del E. al O., sobre la cual se levantan unos mamelones 
coronados de peñascos de piedra franca, llamados las cabezas,y 
mesa de Tojar; entre 'esta y aquellas pasa' el camino que va de 
Castil. de Campo;s ^Etieble. Tojar^ y entre la vertiente de la,cpr. 
dillera y esta última pobti'cion, que está á su falda, mirando6| 
Norte, se encuentra el sitio donde aparece el citado metal en el 
mismo camino. .

Este, á causa del paso y de las aguas llovedizas, na quedado 
despojado de la superficie de tierra vegetal, y presenta un al- 
bero cuajado no muy blanco. Hice c^var en el hoyo que habían 
principiado, y ampliándole ¿orno unas’doS varas con solas tres 
cuartas de profundidad, observé qüe entre la misma tierra al- 
beral se encontraban!bhái^capiíás aisladas de algunas pulgadas 
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de estension de color utf -poco más oscuro*, y su Hería arenosa 
calcárea, y no dé la éspécie de la twafztísa, es el vehículo donde 
sé'CÓrttiémii mnñifud dé^lóbulitos de.inaybr ó menor mágditud, 
y de los mas grandes recogí para müéMrá el azogue que va vnd 
pomito que remito a V. E. en su estado natural, sin haber su. 
fridp ninguna c.W.ílé .QpeWcion, ni aun lá de pasarlo por el ante 
p^ra d^spojárle défla máteria terrosa que contenga. ( . 
o. Tambieu; remato á,:V:.vE« una poca de tierra desmenuzada con 
íes globulitos de azogue que contenia entre la que va en unter- 
rén^0l*cual está apegada una de las capitás de color algo masos. 
duró, de quéda bechá réféténcia, é igualmente unos pedazos de 
piedra-, cuyo pesb mánifiesta contener •algún mineral, y la vista 
lo alcanza reconociéndufás con un vidrio bastante graduado. Ase- 
gurandó por este superficial reconocimiento de que en efecto eró
te la plata viva d mercurio en el paraje desciilo, no tiatédepto. 
fundizar ni de llevar mas adelante mis investigaciones, porque 
Cref ibáber lleflaii® clp9b¿eto que me había impulsado,que erad 
aségur-afrme de la existencia del preciosu ipiueral. '.. . ...^ 
ttfDado este primer paro, creo de mi deber el ponerlo.en co- 

Cocimiento de V; E., párá que como:autoridad tutelar de la pro- 
Vitíci^ ^ué táñtó'se ih'teresá por su proáperidad y la del Estado, 
eú’étiyd'.'servlbib detétiíbs todos etfrpleárnos por espíritu nacional 
y patriotismo, se sirva tener á bien participar este d-escubri- 
miento al Sr. intendente y al gobierno, á fin de que si lo esti
man oportuno mánden practicar los ensayos científicos y tahi 
convenientes en el terreno á asegurarse de la utilidad que el Es
tado-pueda reportar; dándome yo.por satisfecho, sí, cómo es mi _ 
deseo, le proporciono por mi anuncio un nuevo manantial á su falos. 
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Dios guarde á V. E. muchos anos. Priego y abril 24 de 1838. 

±tPédró Alcalá Zamota.=Escma. diputación de la provincial 
Córdoba.

Tudela 8 de mayo.
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¿a división de la Ribera, después de haber penetrado en algunos 
pueblos del valle de la Solana, ha vuelto á ocupar los puntos desi 
demarcación, y hoy se halla en Villafranca y Caparroso. Ésten» 
vimietito ha sido tan útil en las -actuares circunstancias, quet» 
Iletrado de pavura á los paisanos de aquel pais, que creían no bi- 
biá sbldádos de la Reina por no haberlos visto hacemucho tiemp 
l- Tddás laS hoticias que se reciben de los puntos; denúnadí 
por los facciosos, confirman las escisiones que tienen entre si, 
la indiscibíína y descontento que se observa en sus batallones^ 
algunos dias á esta parte. Ojalá sepamos aprovechar estos momt 
tos para sacar el fruto que ellos mismos nos proporcionan.

Todos los carros y caballerías de esta, merindad se pcupaóli dabai 
ce mucho tiempo en la conducción de convoyes de trigo, hari” 
arroz, tocino, cebada, zapatos, herraje y otros pertrechos; de® rango 
do que á esta fecha deben estar perfectamente provistas para® jarse 
cho tiempo las plazas de Pamplona, Puente, Lárraga, Tafalb 
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..
- 1 '■ Barcelona 23 de mayo.
\ . Gerona 20 de mayo. ,
fkiTe supongo enterado de la gloriosa acción de Vilafan y .así1 
contentaré con decirte que son mas los muertos, que los,.prisb” 
fó's Sori 96, y que ha quedado destruido absolutamente el bata11 
¿e gdiás de Mallorca como lo prueba la adjunta lista, coyoséni' 
dúos pertenecían todos á aquel. La canalla aguardaba Aljlws11 
qué caliera la patulea de Figueras;.pero en su lugar llé^Ó'Burg1* ! 
y les salió la criada respondona. La carda de la caballería • 
pía» brillante!.,y hprroroso. Se componía aquella de úna

P 
gener 
en Os 
j ope 
hoy s í

A 
de Es 
en el 
dearti 
á su a

M.C.D. 2022



>po. 

que 
cor- 
que 

Adas 
tb de 

ones 
as, y 
a de 
cpr. 
ioal 

en el

dado 

. al- 
ibian 

tres 
a al. 
’adas 

? nosa 
londe 
itud, 

vn el 
r su.
1 ante

paíi/a del 7. ligero al mando del capitán Llanos y de docéCa
zadores de montaña al.de un subteniente hijo de un sastre dé esa 
qúe hi¿o prodigios de valor. Dicha compañía es de las qué pa
cos meses ha pasaron revista en el Prado de Madrid. Un Solo 
$0ldado perteneciente á dicho 7^ nlurjd al matar el décimo 
faccioso. Un sargento del mismo con 4 soldados rindió á 32, y 
el hijo de Garbo mató y rindió algunos personalmente. Ayer en
traron en esta ochenta y tantos prisioneros, qüedarido los demas 
heridos en Figueras. En general buena gente; pero muy despil
farrados. Jamas ha habido prisioneros tratados con mas huma- 

t0d°S iban funiando-¡Qué contraste 
con los dé Herrera. El objeto de la canalla al bajar al Ampur- 
jan, era sacar recursos, proteger el desembarcó de fúsiles, caño- 
ges muniCidneá &c., &c;; que trae un barco anclado en Banuls, 
y de regreso talar los cáitipod; Con los prisioneros recibimos por 
francia las mas satisfactorias noticias de Navarra. El dia fue 
completó, ■1
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Madrid, 22 de mayo.
Por tirt estraordinario llegado ayer del ejército deí Norte, sé 

bi recibido la noticia de que Seis batallones y cuatro escuadrones 
enemigos, mandados por Guergué, habían pasado el Argá por el 
puente de Veláscoain, continuando el paso dé mayor ntíhtéro dé 
batallones por el mismo punto. Estas fuerzas se habían concen- 
tradó en el valle de Izarbé, donde se decía qúe ácudiriart mas tro
pas enemigas y el mismo don GárloS; que impulsado por el des
contento qtie reina eti el interior del país y entre sus soldados; 
trata sin .dtidá de dejar un territorio donde no puede Sostener sú 
autoridadi-. Y

El enemigo no habiá tomado úna dirección marcada; y el con
de de LticHáhd se disponía á dirigir la persecución con arreglo 
á sus movimientos, • 6
* Pof comtmicaciones recibidas iguaíménte ayer, se sabe qué 
Müñagnrh habiá penetrado de nueVo en Guipúzcoa con Soo hW4 
bies, y que ocupaba á Leizá. .?
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Escriben de Bayona con fecha 14 deí,cornete á Última í)¿ 
ra lo stguíenteí . ; ---- •

Él ío para contener al 5? batallón de Navarra que los dias 
an eriores había dado muestras de indisciplina por falta de p¿Sa,- 
se le mandó formar y distribuir á razón de ciíaf t» pesetas por óL 
Zg. Estos lá reüsarori á voz y en grifó diciendo qdé lá paga de
bía' ser cuando menos de quince pesetas ó'ót plaza; pettí qúe di 
atírf éstas Ies satisfaciarí si no venían adónipádadas dé lá falqué 
el rey y la junta los engañaban: que ésta última y tos llamados 

, gálaferos no hacen sino aprovecharse de lá só'&icia de phe- 
1 a su blos. Cuatro compañías sin embargo se tranquilizaron con Tas tiér- 

siiasmnes de los gefes: los demas las despreciaron, y puestos erí 
desórden se dirigieron ál pueblo en que residía la diputación' há- 
llaron la casa vacía y solo en ella un individuo esfráño á la di- 
patacioiT, que ásesinaroo creyéndole dependiente de etlá. Coudúi. 
jeron los papeles y cuanto perteneció á la diputación á la plaza 
de Estella, y los quemaron públicamente. Se sUpó quelá dípútá- 
cion se hábia dirigido á Abarzu/a en la BorUnda, y á consécúéh- 
cia se reunieron varias brigadas de máchosV múlas eú el áfoia'^ 
miento de don Carlos para cargar con tódos sus efectos y se¿uir 
a mrsnra dirección que la junta. Esleesdestadoen quequ&a- 
ban en. Estella por latarde del 11, ' ’
- El batallón instirreccionado de Aaoiz se ha disuelta, pasando’
lü rT>ÍllFA,l* rSQ’bfQ ¿T/a lr»a 1 Z Ti a t » TV - 1
m c n' ré rv- r - ------rIona, Puente la Reiné y
laialla, Don Diego León tiene eonsigo una Compañía armad* de 
estos mismo», y permanecí» espectador trad^ilo de los sucesos de 
Estella, a dos leguas dé distancia,

En Torosa se decía ayer r 3 que otros báfaííones navarras abtiri- 
jaot daban en los mismos sentimientos que el 5? batallón, y que sédn 
han ngiau á Estella para pronunciarse. Gentes qúe han venido de t)u- 

rango aseguran que la insubordinación habiá empezado á seña
larse en aquel distrito, y que .el marqués de Valdespina había sH 
do acometido por 20 hbmbres armados que le llenaron de impro
perios, frat-ándole de ladrón, traidor y destructor del pais.
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Parece que de resultas de las Conferencias que ha tenido-eí' 
general^Narvaez con-el Sr. ministro de la Guerra, sé establecerá 
en Ocana el cuartel general del ejército de reserva, con destiffo' 

operar en as provincias de Toledo y la Mancha. Se dice' qué 
hoy saldrá el general para su destino. ' " ' ' " " ’

Escriben de Bayona con fecha 8 lo siguiente:
Ayer han llegado á esta ciudad los Sermos. Sres. infantes 

de España con su familia; han venido en el Meteoro, y entraron 
en el no Ador á las tres de la tarde, recibiéndoseles con salvas 
e artillería. Se han hecho a SS. AA. todos los honores debida 

a su alto rango. El prefecto del departamento, el general, el-ofi-

cial dé ordenanza del rey; la autoiidad dé marina &c.
salido á recibir a los infantes en falúas énpavísadas tdri ióS pa
bellones francés y español. Cdándo ios infantes salieron déí 
teoro, tod-a la fripulAfiM dé esté btlipüe did cuatro Hoürrai (vi
vas) sobre cubierta. La inúsicá y lóá tambores sbnábárl éñ loí 
campos. 1
' Después que saltaron en, tierra los infantes y su fámilíá Sii" 

bieron en su cárrüáge, que los Condujo á1 la coniandancia de Mari
na, cuya casa ocuparon completaniente, teniendo tina guardia dé 
honor á la püertd. ■
= Dice ün diario ministeriaj;

s Cabemos, que por él correo éstraordinárió que llegó ayer dé 
París remite nuetaniente el Sr¿ Agdado proposiciones para ei 
empréstito. •

5ederal Óráá avisa la liegadá á Aragón dé lá brigádá dué 
íhandá el géneral Ezpeleta.

g^neral Pardinás debe marchar inmediatamente á refof- 
xa? con su divisiód las tropas qtie operan en Aragón.
t 7- Heñios recibido varias cartas de Logroño y Vitoria qué con
vienen en lá niíevá süblévácidn militdr que ha habido en' Éste4 
Ha y de sus resultados que han sido de la iiiayor trascendencia^ 
tales cómo tener que escapar el pretendiente á uña de caballo^ 
según unos al ptieblo de Dicastillo en la ribera de Návárrá y 
Según otros al castillo de Guevara llevándose ásegüf'ado á sti rival 
Villarreál. 6

lugar pueden verse los pormenores ^tie nos cómuní4 
éári nuestros corresponsales.

Él de Vitoria añade que saliendo de paseo el coronel Züf4 
baño cqn ocho caballos y unQS cuantos oficiales^ cruzando lá lá- 
guna y dando un gran rodeo vino á tomar la retaguardia d Séid 
Volantes que estaban de avanzada; sobre el camino de Peñacef- 
irada; loff cuáles á pesar de haberse metido eil en monte del CáS4 
tillo,'fueron rendidos y hechos prisioneros sin darles lügafbard 
drspdtat ürt tiro.

Palma de Mallorca.
ORDEN DÉ LA PLAZA DEL 30 PAkA ¿L j l ¿E MAYÓ.

parada,. Provincial y Milicia nacional : hospital, provisión 
Desfondas y ContrároñdáS, Provincial.=jüán ColL

. c" • - 1 1 -o--------- -
DIFUT^CION PROliINCIDÍ, RAMO

LAS ISLAS BALEARES, . CONSIGNADO!
Cuenta de los ingresos y pagos veriJicadoS por dicho ramo desdé 

1 de eñefd hasta 30 de abril ambos dé este año, rinde di pú¿ 
blicp la referida corporación.
,838e r . ; , Cargo» Rs, Vn.

- ■ . Existencia de Io de enero de 1838. . 10363
Enero 8 De dnF Seguí por imposiciones de Pollensa. 996

De Gabriel Mirallés quintó de Montuiri. . 305
- - D- Greg0 Mesquida imposiciones de Campos. 1195 

De dntonio Qarriga quinto de Santañy. 4 668
D. Juan Tous guinto de Selva;
De Antonio JaHer quinto de Inca.
De Gabriel Bernat sisa de Pollensa.

• 247« 
. 1062 
• 14'7 
i 1299 
i-
« ai3$

18
El mismb' quintó de Pollensa- ,

19 De Francisco Mulet diezmo ganado de Llu

" 24 D. Sebastian Bárrelo quinto Sineü.
. . 65 De Sebastian Reynés quinto Canipanet. .

26 D. Pícente Forteza Rey derecho del aceite. 
3 1 De Pedro Cirero‘1 quinto LlUmayor. ; 

■ De Juan Martí diezmo ganado dé Pollensa. 
. , De. D. Gabriel Fónt depositario del ayun

tamiento de Palma en reintegro á cuenta 
. de Id librado para el ramo dé Sanidad. ¿ 

Febrerd.^ >dr?ionio Mateo Martí quinto de Soller. «■ 
■ ■ . Mateo Paltor i diezmo ganado de Campos.

El mismo diezmo ganado de Selva, 4 
7 Antonio Janer sisa de Inca. ,

Lorenzo Beltra-n sisa de Selva. .
Juan Perd .sisa de Sansellas .

708
363 

6451 
1660
334

rns;
2 ( 
,d
2 i 
29!
27 
M 
33 
1 o
3»

á
22
6

3< 
*3

1 i 071 
2700' 
1908 
872 
956 
a 65 
332 
420

10222 
354 
a 12 
296 
310
146 
336

1112
•9'3 
1306

1727 
1780

1 584

16 D. José Monedero sisa de Sineti. . 
Marzo . i; D. Pícente Forteiza Rey derecho del dceitei 

2 Gabriel Tomas sisa Santañy. , 
Pedro Janer sisa ■ AIgaide. 4 

. - Bernardo RpsSelló sisa Catnpanet. . . 
3 Bartolomé Cunáis sisd Palldemosa. . 

' " ' ' ■ Rafael Torres quintó de Deyá. .
5 Sebastian Noguera- sisa Santa María. . 

Lorenzo Liado quinto Valldemosa. . 
; Sebastian Bennasdr quinto F'elanitx. . 

6 Miguel Segura sisa Pollensa. .
- ■ • Miguel Llabrés diezmo ganado Muro y San- 

•■■■ , ta Malgarita, ,
D. Miguel Servera imposiciones Binisalem.

8 Andrés Gelebert quinto Algayde. - .

¿5
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26
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D. Jaime Garaudiezmoganado Inca y Escorca 444 
le Pedro Nicolau sisa de Felanitx. • 1563

Miguel Salas quinto de Manacor. . 1776
Bernardo Ginard sisa de Manacor. . 1691

|2 Jaime Riera sisa de Artá. . 934
¡3 Mateo Mesquida-diezmo ganado Manacor. 1703

Mateo Pons sisa de Muro, . 668
Arnaldo Pons quinto de Muro. • 1908
Francisco Colom quinto de Buñola. . 695
El mismo diezmo ganado Montuiri y Algayde. 694

3‘
16

-zas contra la pagaduría general del ejercitó . . . . .'38^ 
Constitución: nadie podrá reimprimirla bajo cualquier forma

lile d

El mismo diezmo ganado de Soller. ' .
El mismo diezmo ganado de Sineu y S. Juan.

15 Pedro Nicolau diezmo ganado de Felanitx.

16

«7

ao

ai

as
a3
84

a6

Antonio Faquer quinto de Artá. .
José Ettades diezmo ganado de Falldemosa. 
Antonio Mas quinto de Porreras. .
El mismo sisa de Porreras. •
D. Jaime Rosselló quinto de Aloró. • 
Antonio Janer quinto de Inca. •
Gerónimo Martí sisa Binisalem. •
El mismo sisa Binisalem. •
Jorge Mut diezmo ganado de Sansellas. . 
Silvestre Tortella diezmo ganado Alcudia. 
Antonio Martí quinto de Soller. •
José Pons sisa de Aloró. •
Gabriel Soler quinto de La Puebla. • 
Jorge Perelló sisa de La Puebla. •
Gabriel Soler diezmo ganado de Petra. . 
Jaime Fices quinto de Artá. .

. Juan Morro quinto de Selva. •
Francisco Llabrés quinto de Porreras .

. Sebastian Cañellas sisa de Buñola . 
' Miguel Enseñat diezmo ganado Manacor. 

¡ Bernardo Juan quinto Andraitx. •
D- FÍcente Forteza Rey derecho del aceite.

334 
69a 
886

tosa 
»43 
624
349 

8125 
106a
531 

*057
863
159 

1348 
io6a 
«594 
1031
484 
75» 
496 

106a

49
18

3» 
47
3« 
il 
a8
6

sin permiso del gobierno.................................... . . .
Empréstito de 500 millones: autorización dada por lascórres 

al gobierno para contratarle........................................... 
Enganches de voluntarios para el ejército de Ultramar, me

didas que sobre ellos se toman para evitar abusos . . . 
Estrangeros: no se permita viajaren España á los que no pre

senten sus pasaportes librados en la forma que se indica . 
Firma (medid): se concede su uso al ministro de la Guerra

43

36

48

5?

a

a

Abril

*7

18

29
30 
3'

4
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Pedro Moil quinto de Campos. 
Francisco Pou quinto de Algayde. 
Bartolomé Llabrés quinto de Pollensa. 
Pedro José Bauza sisa de Santa María, 
vintonio Janer sisa de Inca.
Antonio Seguí imposiciones de Pollensa. 
Antonio Manar sisa de Manacor.

«195
885

•9995
291
597 

«439
29a

•348
690 

180a
6*0

a4 
4
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17 
19 
18
15
44
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16
33
33
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33 

6
89 
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5 
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Lorenzo Reus quinto de Campanet.
D. Pedro Antonio Sancho quinto de Palma. 55363
Lorenzo Beltran sisa de Selva. •
José Oliver sisa de Soller. •
Bartolomé Fallespir quinto de Esporlas. . 
D. Mateo Morante quinto Binisalem. . 
Juan Bautista Muntaner diezmo ganado 

Inca y Escorca. •
El mismo diezmo ganado la Doncella .
Bernardo Fuster sisa de Artá. .

aój 
a 170

310
531

6a6

8

84
3100 ‘ i»

9 José Bestard quinto de Santa María. , 
D. Joaquín Falts sisa de Palma. .

D. Domingo Tarongí diezmo ganado Petra.a3 
a6
3o

D. Fícente Forteza derecho del aceite. . 
Bartolomé Duran sisa de Sineu. .
El mismo diezmo ganado de Sineu y S.Juan. 
D. Miguel Oliver diezmo ganado de Artá. 
Don Gabriel Font depositario del ayunta

miento de Palma en reintegro á cuenta de 
lo librado para el ramo sanitario. .

398
365

57808 
• ao

19081
318
318

1328

1107a

6

30
30 
ft4

83

z ■ • 1 '■ 882921 18
(Se concluirá.)

. o—..  -
Academia nacional de medicina y cirugía de las islas Baleares.

El dia i° de junio próximo á las once y media vacunará gratis 
en la sala de sus juntas vita en Montesion. Los que se presenten de
ben llevar una papeleta espresiva del nombre y apellido del niño 
que se vacunare, el de sus padres, manzana, calle y número de casa 
donde vivan. Palma 30 de mayo de 1838.=Por acuerdo de la Aca
demia =Juan Trias, secretario de gobierno.

Hallándose vacante la plaza de secretario de la villa de La-Pue
bla; se avisa por medio de este periódico, para que llegando á no
ticia de los aspirantes, puedan dirigir sus solicitudes á dicha cor
poración municipal dentro del término de 15 dias; pasados loa cua
les tendrá lugar la provisión.

• • TEATRO.
Esta noche á las 8| se ejecutará.la Gabriela de Fergy.

INDICE de los Reales decretos órdenes y circulare» del gobierno
insertas en este periódico durante el mes que espira.

Bulos espendidas por las juntas carlistas de Berga y Can~ 
tsroiejax se vigile á fin de evitar sa introducción y circtila- 
cion ..................

Nepl

43
Cárceles y presidiost acerca de las personas fugadas de aque* 

lias que han logrado eludir el arresto ocultándose en la corte. 3a
Conventos suprimidos (solares y efectos de}: én su pago sean 

admitidas por todo su valor representativo ciertas libran*

a

• Latre......................................................................................
Gracias al sacar: ley sobre ellas. . . . . • • • • • 
—treglas que deben observarse para justificarse los motivos en 

. que se funden dichas dispensas de ley.............................  
Informe»: las autoridades políticas procuren evacoar pronto 

los informes que se les pidan directamente pro el ministe
rio de G. y J............................................... ..... • * 1

Lastre (derecho llamado de} en Santander: queda abolido .
Media cofradía (derecho de): se manda reducir á la cuarta 

parte la cantidad designada en el arancel, vulgarmente co
nocido en Cartagena con dicho nombre de media cofradía.

Memorias, obras pías, patronatos, capellanías vacantes ^c.: 
se declara pertenecer los productos de estos bienes á las jun
tas diocesanas.......................... • -i • • • *. • *

Nombramientos: al Sr. Entrena para la g^fatura política de

43
37

43

5<
37

36

5*

43 
5'

3

a 
a

a

3

3_ Madrid..................................................................   ; * ‘
—tal conde de Luchana, capitán general de los ejércitos. . 
Premios y distinciones honoríficas concedidas á los que toma

ron parte en la defensa heróica de Zaragoza el 5 de marzo' 
último.................................................................... - * 37 •

Privilegios de invención ¿introducción: se encarga el mas 
puntual cumplimiento de las Reales disposiciones que rigen 
en la materia..................................................... ..... • • 44 3

Pósitos: sobre la conservación y prosperidad délos mismos, y 
nombramiento de una comisión que se ocupe en proponer 
los medios conducentes. ................................ ..... • • 45 4

Premios militares: se conceden por S. M. las grandes cruces 
de la órden americana de Isabel la Católica á los generales 
S. Miguel (D. Santos), Vigo (Froilan), y Borso . . . .

Quinta de 50000 hombres: sobre devolución por las oficinas 
de rentas de la cuota que entregaron varios vecinos de los 
pueblos para libertar de la suerte de soldados á sus hijos, 

«^ quienes después fueron declarados ekentos por decretos de 
fr las córtes..............................................................
Rebeldes; los nombres de los que fueren ap.rehendidos inser- 
c. tense en los Boletines oficiales. . ...................................  
Suministros (liquidación de): se mandan observar ciertas re
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57‘
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^7 4glas acerca de ella.......................... ....................................
Servicio militar: la sustitución de que habla la ordenanza po- 
' drá ademas verificarse por medio de mozos ó viudos sin hi

jos que hayarf cumplido los 25 afios y no pasen de 30 . . 53 4

INDICE ¿Le las circulares y demas disposiciones de las autorida-

Hs
D. M 
ilguo» 
dad q
Hija I 
ie os ।

__________ _ ________ v ... . ’ jido, 
des y corporaciones de la provincia,publicadas en este periódico ,¿n¡e.
en todo el mes que espira.

Censos de la inquisición y conventos de ambos sexos: aviso a
íos contribuyentes morosos en. el pago.........................  •

Correos: se anuncia la interceptación de algunos por los fac
ciosos .................................................... । '

Censos que se prestan al ramo de amortización: aviso a los 
retardados en su pago, conminándoles con la egecucion de 
sus bienes . . ..... ..................................   • • • / •

Diezmos (partícipes legos dé): presenten á la intendencia re
lación de los frutos que durante el último año hayan perci- 

< '• bido por sus caballerías.....................................................  
‘ Diezmos y primicias del año último: sobre que se recojan de

Jos arrendatarios los libros que han debido llevar, y modo

53 4

53 4

54 4

3'

nayo 
listra

4

-■ de subsanar la falta.........................    • 47 4
Emplazamientos: de un mozo para prestar cierta declaración. 56 4
Jubilados y cesantes: acudan dentro de dos meses á la comi

sión de clasificaciones á activar las suyas respectivas, des
pués de cuyo plazo no se les hará abono alguno por las con-
tadurías......................................... • • • • \ • • *

Medicina (premios por cuestiones sobré): publicación de un 
programa..................................... ....................................

Quinta de 40000 hombres: prevenciones á los mozos con mo
tivo de fijarse las listas del alistamiento para su rectifica

ción, en esta capital.........................................................
■ Suscripción patriótica en favor de los habitantes de Gandesa: 
\ ábrase en los pueblos de esta provincia...............................  
^-slas entregas de la M. N. deben verificarse en la subins- 

_ ,, peccion.................................... ...................................... • •
Subastas: de Can Vadó, término de Marratxi . . . - - 
—tde la conducción á América de 34 soldados . . . . . 
— :de la obra de reparación en el huerto llamado de Garnier. 
—tde varias .............................................................................. 
w-íde las provisiones de pan y pienso á las tropas y caballos 

1: estantes y transeúntes en esta provincia..........................
—;de una casa sita en la Zapatería.......................... ...  • • •
Servicio militar (sustituios para el): no se admitirá nir guuo 

sin que sea abollad ■ 1 । ■ -i' & •
FELIPE dUASÍ1 JBÍ>IT<i» -—IMPRENTA .NACION í.
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